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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  Nuestra Señora (Q. D . G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido se
ñalar el dia 12 del corriente para trasladarse 
desde esta corte á varias ciudades de Andalu
cía y á  las de Cartagena y  Murcia , acompa
ñada del R e y  su augusto Esposo y  excelsos 
Hijos los Sermos. Sres. Príncipe de Asturias é  
Infanta Doña Isabel Francisca de Asís.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R EA L DECRETO.

Habiendo regresado á esta corte D. Cons
tantino Ardanaz, Director general de A gricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en mandar que D. Tomás de Ibar
rola, Director de Obras públicas, cese en el 
despacho de aquella Dirección.

Dado en Palacio á diez de Setiem bre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r ic a d o  d e  la R ea l  mano. 
El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AGUILAR 7  CORREA.

MINISTERIO BE HACIENDA.
La R ein a  (Q. D. G.), en vista de la comunicación 

de V. S. fecha 1.° del actual, á la que acompaña c o 
pia certificada del acta de arqueo que se ha p rac ti
cado ante V. S. en la caja social del Banco de San 
Sebastian para comprobar la existencia de los cuatro 
millones de reales, equivalentes á las 2.000 acciones 
emitidas y capital prefijado en el a rt. 3.° del Real 
decreto de 13 de Junio últim o, y en el 2.° de los

estatutos aprobados para ese establecim iento , se ha 
servido declarar definitivamente constituido el p re 
citado Banco de San Sebastian, autorizándole para 
que dé principio desde luego á las operaciones pro
pias de su institu to , toda vez que sus fundadores 
han cumplido con todas las prescripciones legales 
dentro del térm ino prescrito en el art. 5.° de la ley 
de 28 de Enero de 1856, y con los requisitos exigidos 
en el reglamento de 47 de Febrero de 1848.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, la de los fundadores del Banco y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Setiembre de 1862.

SA LAVERRÍA.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO BE MARISA.
Dirección de Armamentos.

Excmo. S r . : El Comandante general de Marina del 
apostadero de la Habana me dice con fecha 6 de 
Agosto último lo que sigue :

Excmo. Sr.: Encontrándose en el dique flotante 
de este puerto el vapor-correo E sp a ñ a , dispuse su 
reconocimiento en la forma prevenida, nombrando la 
comisión que debia verificarlo, bajo la presidencia 
del Comandante de la fragata Petronila , Capitán de 
navio D. Romualdo Martínez Yiñalet. Su favorable 
resultado lo encontrará V. E. expuesto facultativa y 
detalladam ente en el acta original que tengo el ho
nor de acom pañar á V. E. para su debido conocimiento.

Lo que, con inclusión en capia del acta que se ci
ta, traslado á V. E. de Real orden, á los fines que cor
responda por el Ministerio de su digno cargo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Setiembre 
de 1862.

J U A N  DE ZAVÁLA.
Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar.

Acta que se cita.
Fragata Petronila.^R eu n id o s  bajo mi presidencia, en 

virtud de la Real orden de 30 de Abril último y  de la 
superior disposición de V. E. del dia de ayer, el Sr. Ca
p itán de navio D. José Ignacio Rodríguez de A rias, Co
m andante de la fragata Berenguela; D. José Manes y Pon- 
ce, Capitán de fragata y Comandante de Ingenieros del 
apostadero, y  el Alférez de navio del mismo cuerpo Don 
Francisco Rivas y López, pasamos en el dia de hoy y á

la hora designada por V. E al dique flotante de este 
puerto, donde se halla varado el vapor-correo España, y 
se procedió á reconocer exteriorm ente y con la mayor 
escrupulosidad los fondos de dicho bu q u e, resultando de 
dicho minucioso ex im en  lo siguiente: el casco del m en
cionado buque tiene muy buenas formas y perfectamente 
adecuadas para obtener un  buen andar con solo el auxi
lio de la m áquina en todas circunstancias. Las planchas 
de los fondos son de tres cuartos pulgada inglesa de 
grueso, la quilla es de dos y media pulg idas inglesas de 
idem por 10 idem de alto, reforzada por am bas bandas 
por las planchas exteriores , que al mismo tiempo forman 
parte  de los costados, enlazándose con el resto del forro; 
que este está en todas sus partes perfectam ente unido y 
remachado, y que todas las planchas se hallan en el mejor 
estado de conservación: estas son además de un largo y 
ancho proporcionado al largo del buque, teniendo sus ju n 
tas ó uniones bien situadas para obtener la ligazón y 
solidez necesarias. Las cuadernas se hallan tam bién con
venientemente repartidas, y bien asegurado y ligado con 
ellas con buenos rem aches el forro exterior.

En vista de este detenido examen, la Junta ha sido de 
unánim e parecer que los fondos del mencionado buque 
se hallan en m uy buen estado de servicio, reuniendo to
das las condiciones de solidez necesaria para el servicio 
á que aquel se halla destinado, ó cualquier otro á que 
quiera emplearse, con lo cual se dió por term inado el 
acto, extendiéndose de ello acta que conmigo firm aron á 
continuación á bordo de la fragata Petronila de mi mando 
en el puerto de la Habana á 2 de Agosto de l8 62 .= José  
Rodríguez de Arias.=Rom ualdo Martínez Viña!et.=*Fran- 
cisco Rivas.«=José M anso.=Es copia.—Hay dos rúbricas.

RESOLUCIONES T O M A D A S POR E L  M IS M O
MINISTERIO.

Setiembre 4 Promoviendo al empleo de Capitán de 
infantería de Marina al Teniente D. Rafaél Taracido y 
Leal; á Teniente al Subteniente D José Castel-lani y Mar- 
fon , y para Subtenientes á los supernum erarios sin a n 
tigüedad D. Augusto González y Morales y D, Martin Rosales y Valterra.

Id. id. Desestimando instancia de Doña Aurora Alva- 
rez , viuda del Brigadier que fué de la Armada D. Nico
lás Manterola , en solicitud de gracia de Subteniente de 
infantería de Marina para su hijo D. José.

Id. id. Concediendo seis meses de licencia para la Pe* 
nínsula por enfermo al Subteniente del cuarto batallón 
de infantería de Marina D. Francisco Béseos y López.

Id. id. Desestimando instancia del Subteniente de in 
fantería de Marina D. Serafín Perez y Perez en solicitud 
de que se le conceda tiempo para prepararse para los 
exámenes de ingreso en la Escuela de Estado Mayor del ejército.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para esta

corte al Teniente de infantería de Marina u. J u a n  yuiro- 
ga y Barcia.Id. id. Idem á su solicitud el retiro del servicio con el 
haber mensual de 297 rs. al músico mayor del sexto ba
tallón de infantería de Marina D. Cándido Valero y Rai
m undo. e .Id. 6. Desestimando instancia del p rim er Ayudante 
del cuerpo de Sanidad de la Armada D. Bartolomé Palón 
y Flores en solicitud de cuatro meses de licencia para los 
baños de Chiclana por no justificar la certeza de los m a
les que alega. ,Id. id. Admitiendo la renuncia que hace del destino 
de Teniente Cura del departamecto de Cádiz el segundo 
Capellán de la Armada D. Emeterio Sánchez.

Id. id. Nombrando Profesor del Colegio naval m ilitar 
al Teniente de navio D. Antonio Vivar y Gacino.

Id. id. Accediendo á la perm uta de destino solicitada 
entre los Médicos mayores de sanidad de la^Armada Don 
Juan Fernandez de la Lastra y Bernal Niño y D. José 
Cobo y Magarola, debiendo pasar el prim ero de segundo 
Jefe facultativo del hospital m ilitar de San Cárlos y el 
segundo de Jefe facultativo del arsenal de Cavite.

Id. id. Concediendo á su solicitud licencia para re ti
rarse del servicio al Médico provisional de la Armada 
D. Aníbal Alvarez y Osorio.Id. 8. Idem medalla de honor de oro á Mr. Robert 
H. Bronwn, Capitán de la fragata inglesa Trebolgan, y la 
de plata á los Pilotos .Mr. Evans, Mr. W ards y Mr. Mu- 
llens por el arrojado y hum anitario auxilio que presta
ron el dia 19 de Abeil á los tripulantes de la fragata 
española Reina del Océano en ocasión de hallarse ésta 
casi consumida por las llam as de un incendio.

Id. id. Desestimando instancia de D. Juan de Silonis, 
por sí y á nom bre de su casa de comercio titulada de 
José y Juan Silonis, solicitando cuatro meses de próroga 
para la entrega del guayacan que tiene contratado.

Id. id. Promoviendo por turno de antigüedad á la clase 
de Subcomisario del cuerpo adm inistrativo de la Armada 
al Oficial primero D. Pedro Suarez y González; á la de 
Oficiales prim eros al seguudo D. Mariano de Murcia y 
García por turno de elección, y al del mismo empleo 
D. Salvador Solórzano y Sevillano por tu rno  de antigüe
dad , y á la de segundos por antigüedad ganada en ex á - 
m en á los terceros D. Camilo de la Cuadra y Cabello y 
D. Santiago Aurich y Copuzo.Id. 9. Concediendo, según solicita , á Isabel G arrido, 
m adre del aprendiz naval Manuel Figuerola, el q u esea  
éste dado de baja en el buque-escuela.Id. id. Idem la graduación de Alférez de fragata con 
sujeción á reglamento al prim er Contramaestre D. A nto
nio Hernández y Rivero.Id. id. Idem id. á D Jerónimo Gentil.

Id. id. Idem id. á D. Francisco Niebla y Silva.
Id. id. Idem plaza de aprendiz naval á Juan Ortega y 

Sánchez.

Id. id. Idem premios de constancia á los Contramaes
tres que á continuación se expresan:

Departamento de Cartagena.
D. Salvador Soriano y N avarro, con el premio de 180 

reales mensuales.D. Bartolomé Armela y Colon , con el de 180.
D. Antonio Cerdá y O livér, con el de 180.
D. Antonio Cervera y P a la u , con el de 180.
D. Ramón Bos y L orca , con el de 180.
D. Cristóbal Martínez y Mateo, con el de 150.
D. Antonio García Sevillano, con el de 150.
D. Ginés Rovira y Ordó, con el de 120.
D. Francisco Lacedonia y A rduy , con el de 90.
D. Vicente García y R odríguez, con el de 90.
D. Cayetano Torres y Caicedo, con el de 90.
D. Narciso Ramos y Silva , con el de 90.
D. Juan Pujol y G abores, con el de 90.
D. Salvador Jiménez y Mendez , con el de 30.
D. Antonio Brabo y Ponce, con el de 30.
D. José Atienza M artínez, con el de 30.
D. Antonio Jiménez y M endez, con el de 30.

Id. id. Idem plaza de aprendiz naval á José Badia y 
Prem era.Id. 10. Idem cuatro meses de licencia para Puerto Real 
al Teniente de navio D. Isidoro U riarte y Devignaau.

Id id. Idem dos id. de próroga á la licencia que d is
fru ta en Cádiz el Alférez de navio D. Francisco A ram buru 
y Fernandez.Id. id. Nom brando para eventualidades del servicio 
en el apostadero de la Habana al Capitán de navio Don 
Federico Santiago y Hoppe.

Id. id. Disponiendo que los segundos Ayudantes del 
cuerpo de Sanidad de la Armada D. Fulgencio Vila y Gar
cía, D. José Gómez y A rce , D. José Pareja y Rodríguez y 
D. Cláudio López y Pórtela em barque.) respectivam ente en 
el ponton Perla , urca Santa Maria , vapor San Antonio y 
goleta Santa Lucia.Id. id. Aprobando el remate del arrendam iento de la 
alm adraba de monte y leva de San Juan de V ila r, en la 
provincia de M ataró, á favor de D. B uenaventura Alsina 
para los años 1863 á 1866.Id. id. Desestimando instancia de los com erciantes de 
Cádiz Butler Uhthoff en solicitud ,de perm iso paira pescar 
con una pareja de vapores los dias que S. M. perm anezca 
en aquella plaza.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Concepción, del apostadero de 

Algeciras, aprehendió en la madrugada del 4? del ac
tual, sobre los arrecifes de Punta Carnero r u n  ca
chucho con cinco bultos de tabaco y uno de géneros.

A nuncios astronóm icos que deben in ser ta rse  en los ca lendarios de la s  Is la s  B a leares, co rrespond ien tes al año de  1863.
POSICION GEOGRAFICA DE PALMA.

L atitud___  39* 35’ 0” N.
Longitud . .  0h 34m 47s al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos. 
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PALMA EL AÑO 1863
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4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
2223
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 41 
7 12 
7 42 
7 13 
7 44 
7 14 
7 45 
7 16 
7 46 
7 17 
7 17 
7 18 
7 48 
7 19 
7 49 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21

H. M.
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 4 36 
4 37 4 37 
4 37 
4 37 
4 38 4 38 
4 33 
4 39 4 39 , 
4 40 
4 40 
4 41 4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46

|  HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PALMA EL AÑO 1863.
II ENERO.
H n '3 .a" ^una llena  ̂las 3 y 42 minutos de la m añana en Cáncer.
1 rv « , art0  m enSuante á las 12 y 16 minutos de la noche en L ibra.
1 rv «a í^una nueva ó las 4 y 42 minutos de la tarde en Capricornio.I rúa 2b. Cuarto creciente á las 5 y 4 minutos de la tarde en Táuro.
II FEBRERO.
D j?ja . f ’ Luna llena á las 10 y 35 m inutos de la noche en Leo.
1 Dia i»  r uart0 m en§Vanle  ̂ *as 19 Y 56 minutos de la mañana en Escorpio.I Dia 0 na nuev? a *as 3 y 16 minutos de la m añana en Acuario.II *0. Cuarto creciente á las 12 y 44 m inutos del dia en Géminis.
11 MARZO.
1 Dia 4 9 * nUna ^ ena a 1as 2 y 56 minutos de la tarde en Virgo.
1 Dia 4 q*  ̂ ar*° m enguante á las 7 y 5 m inutos de la noche en Sagitario.I Dia 91 Euna nueva á las 2 y 47 m inutos de la tarde en Piscis.II * Cuarto creciente á las 9 y 8 m inutos de la m añana en Cáncer.
1 ABRIL.
1 Dia lí*  r Una llena á 1as 4 y 19 minutos de la m añana en Libra.1 Di» 4 »’ Luarto menguante á la una y 33 minutos de la madrugada en Capricornio. 1 Dia 9 c* Luna nueva á las 3 y 15 minutos de la mañana en Aries.I • Cuarto creciente á las 4 y 18 minutos de la m añana en Leo.
I MAYO.
1 Día 4 o* Luna llena á las 3 y 2 minutos de la tarde en Escorpio.
1 Dia 4 7  j arto m enguante á las 7 y 26 m inutos de la m añana en Acuario.
1 Dia 9K 7iuna nueva á las 4 y 59 minutos de la tarde en Táuro.1 • Cuarto creciente á las 8 y 57 minutos de la noche en Virgo.
I JUNIO.
1 Dia a ’ r ü naf llena 3 âs 11 ,y 40 m inutos de la noche en Sagitario.1 Dia 1fi i ° m en§uante a las 2 y 2 m inutos de la tarde en Piscis.
• Dia 24* 3 »aS'\  y minutos de la m añana en Géminis.rto creciente a las 10 y 41 m inutos de la m añana en Libra.

JULIO.
Dia 1. Luna llena á las 6 y 56 minutos de la m añana en Capricornio.
Dia 7. Cuarto menguante á las 4 0 y 39 minutos de la noche en Aries.
Dia 4 5. Luna nueva á las 11 y 4 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 23. Cuarto creciente á las 9 y 42 m inutos d é la  noche en Escorpio.
Dia 30. Luna llena á la una y 43 m inutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.
Dia 6. Cuarto m enguante á las 40 y 45 minutos de la m añana en Táuro.
Día 44. Luna nueva á las 2 y 13 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 22. Cuarto creciente á las 6 y 30 minutos de la m añana en Escorpio.
Dia 28. Luna llena á las 9 y 5 m inutos de la noche en Piscis.

SETIEMBRE.
Dia o. Cuarto m enguante á la una y 20 m inutos de la m adrugada en Géminis. 
Dia 43. Luna nueva á las 4 y 52 m inutos de la mañana en Virgo.
Dia 20. Cuarto creciente á la una y 43 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 27. ¿ u n a  llena á las 6 y 12 m inutos de la m añana en Aries.

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto m enguante á las 7 y 31 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 42. Luna nueva á las 6 y 52 m inutos de la noche en Libra.
Dia 19. Cuarto creciente á las 8 y 46 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 26. Luna llena á las 6 y 6 minutos de la noche en Táuro.

NOVIEMBRE.
Día 3. Cuarto m enguante á las 3 y 44 minutos de la tarde en Leo.
Día 14. Luna nueva á las 8 y 9 m inutos de la mañana en Escorpio.
Dia 4 8. Cuarto creciente á las 3 y 45 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 25. Luna llena á las 9 y 11 m inutos de la m añana en Géminis.

DICIEMBRE.
Dia 3. Cuarto m enguante á las 12 y 24 minutos del dia en Virgo.
Dia 40. Luna nueva á las 8 y 34 m inutos de la noche en Sagitario.
Dia 47. Cuarto creciente á las 14 y 56 minutos de la m añana en Piscis.
Dia 25. Luna llena á las 3 y 0 m inutos de la m añana en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiem bre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviem bre Sol en Sagitaria.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el 21 de Marzo á l a s 2  y 42 minutos de !a m añana.
El Estío el 24 de Junio á las H y 13 minutos de la noche.
El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 27 m inutos de la tarde.
El Invierno el 22 de Diciembre á las 7 y 47 m inutos de la m añana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.
MAYO 47.

Eclipse parcial de Sol, en parte visible en Palma.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 23 m inutos 6 segundos , tiempo m edio astronó

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 139* 56' al O. de 
San F ernando , y latitud-+-32# 58f.

El medio del eclipse se verificará en la tierra  á 4 horas 35 m inutos 8 segun dos, tiem po 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en  el horizonte se halla 
en la longitud de 132° 53' al E. de San F ernando, y latitud-H>9* 48'.

El eclipse term ina en la tie rra  á 6 horas 48 m inutos 0 seg u n d o s , tiem po medio a s tro n ó 
mico de San Fernando, y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud  de 9* 40' al R de San F ern an d o , y latitud+47* 44'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en g en era l, 0,863, tomando como unidad el diám etro del Sol.
Las circunstancias principales de este eclipse para Palma son las siguientes:
Principio el dia 17 á las 6 y 30 minutos de la tak*de.
Medio á las 6 y 55 m inutos de id.
Fin á las 7 y 19 m inutos de id., bajo el horizonte.



Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,084, tomando como unidad el diámetro de
Sol

La prim era impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 7( 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda la parte occidental de E uropa, en la parte setentriona 
del A sia, en gran parte de la América setentrional, en parte del Océano Pacífico del N orte, e 
el Océano Atlántico setentrional y en el m ar Polar Artico.

JUNIO 1 y 2.
Eclipse total de Luna, visible en Palma.
Principio del eclipse á las 9 y 56 m inutos de la noche del 1.
Medio del eclipse á las 11 y 36 m inutos de id. id.
Fin del eclipse á la una y 16 minutos de la madrugada del 2.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa , en una gran parte de A sia , e 

Africa , en una gran parte de la América m eridional, en la parte occidental de la A ustralia, e 
cási todo el Océano Atlántico, en el Océano Indio y  en el m ar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en la mayor parte de E u ro p a , en parte del Asia , e
Africa, en toda la América meridional, en parte de la América seten trional, comprendiendo <
mar de las Antillas y cási todo el Seno mejicano, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífia 
en parte del Océano Indio y en el m ar Polar Anlártico.

ü El p rim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en  un  punto  del limbo de esta que
dista 67* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa), 

i® £1 últim o contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que
dista 72° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

il
n NOVIEMBRE 10.

Eclipse anular de Sol, invisiblet en Palma.
El eclipse principia en la tierra á 17 horas 25 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 

de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 2* 53' al O. de San 
Fernando, y latitud—23° 0'.

El eclipse central principia en la tierra á 18 horas 52 minutos 0 segundos, tiempo medio
astronómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 7' al
O. de San Fernando, y latitud—48° 0'. 

n El eclipse central á m ediodía sucede á 20 horas un  minuto 4  segundos, tiempo medio
n astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 55’ 43' al E. de San Fernando, 

y latitud—80° 34'. 5 : s
n El eclipse central term ina en la tierra  á 20 horas 35 m inutos 8 segundos, tiempo medio as- 
ü  tronómico de San Fernando, y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 14' al E. 
o ,(d e  San Fernando, y latitud—65° 11'.

El eclipse termina en la tierra á 22 horas 2 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico

le San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 5T al E. de San 
rernando, y latitud—42° 31'.

Este eclipse será visible en la parle meridional del Africa, en parte de la tierra del F uego , en 
a tierra de V an-Diem en, en la parte meridional de la Australia , en parte del Grande Océano 
deífico meridional y en el m ar Polar Antártico.

NOVIEMBRE 25.
Eclipse parcial de L una, invisible en Palma.
Principio del eclipse á las 7 y 26 m inutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 9 y 6 minutos de id.
Fin del eclipse á las 10 y 46 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible e n la p a r te  occidental de Europa, en una pequeña 

jorcion de la parte occidental de A frica, en el continente é islas de A m érica, en todo el Océano 
Ulántico setentrional, en parte del m eridional, en cási todo el Océano Pacífico y en el mar 
’olar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda la América s e te n tr i jn a l , incluyendo el Seno mej
icano y las grandes Antifias, en una pequeña parte de la América m eridional, en gran parte del 
Vsia, en la mayor parte de la A ustralia, en una pequeña porción del Océano Atlántico se ten - 
rional, en todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna , contada desde la parte austral del lim- 
)o, 0,950, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

M i m o  DE LA GUERRA.

I n te r v e n c ió n  c e n e r a l  m i l i t a r .= P r i m e r  t r i m e s t r e  d e  \ 8 6 2 ¡ .= -E s ta d o  d e m o s t r a t iv o  d e l  n ú m e r o  d e  r a c io n e s  d e  p a n  y  g a l l e ta ,  f a n e g a s  y  c u a r t i l lo s  d e  c e b a d a  y  q u in t a le s  y  l i b r a s  d e  p a j a ,  s u m in i s t r a d a s  á  c u e r p o s  d e l e j é r c i t o  p o r  to d o s  c o n c e p t o s ,  
d u r a n t e  e l p r i m e r  t r im e s t r e  in d ic a d o ;  d e l  g a s to  c a u s a d o ,  d e l  p r e c io  m e d io  g e n e r a l  p o r  d is t r i to s  y  e l á  q u e  s a le  la  r a c i ó n ,  f a n e g a  ó  q u in t a l  p o r  e l q u e  r e s u l t a  d e  to d o s  e l lo s .

DISTRITOS.

SUMINISTRO VERIFICADO.
PRECIOS MEDIOS POR DISTRITOS 

REALES VELLON. Gastos 
que van comprendi
dos en el importe 

anterior.

Reales vellón.

IMPORTE DEL SUMINISTRO. 
REALES VELLON.

TOTAL.

Reales vellón.

Gastos generales 
que afectan á las 

especies.

Reales vellón.

Importe 
de las existencias 
que quedan para 

Abril.

Reales vellón.

Total 

gasto causado en

Redles vellón.

Total
gasto acreditado 
en relaciones de 
haberes durante 

el trimestre.

Reales vellón.

Raciones

Pan. Galleta.

Fans. cuarts. 

Cebada.

Quiñis. Librs. 

Paja.

Racic

Pan.

>n.

Galleta,

Fanega.

Cebada.

Quintal.

Paja.

Pao. Galleta. Cebada. Paja.

A ndalucía...................................
Aragón.........................................
Baleares.......................................
Burgos..........................................
Castilla la N ueva..................
Castilla la Vieja........................
C ataluña................ .....................
E xtrem adura...............................
Galicia.........................................
G ranada.......................................
N avarra........................................
Provincias vascongadas..........
V alencia......................................
C anarias (contratado)...............

994.233 
381.595 
368.956 
260.545 

1.641.850 
275.557 % 

1.186.940 
161.846 
363.009 
473.856 
122.690 
192.040 
536.322 
107.783

»
»

120
»
j¡>

»
y>
»
»
»
D
a
»
»

19.343.08 
11.099.28

894,24 
9.561,07 

72.144,36 
11.173,46
20.272.08 
6.686,31 
1.986,36

13.709,43 
1.471,12 
2 645,20 

10.149,10 
405

20.398,19 
12.256,05 

918,01 
9.516,96 % 

88,318 %  
11.767,89 
21.971,47 
6.929,66 Yi 
2.138,34 

14.517,49 
1 633,01 
2.899 %  

41.166,27 % 
404,75

0,9585 
0,8126 
0,9702 
0,7895 
0,8946 
0,8632 
0,9885 
0,8404 
0,9390 
0 8411 
0,7756 
0,9280 
0,9989 
0,9780

»
»

1,0875
»
Ü
»
»
»
»
»
»
))
))
»

29,9612
20,1642
33,8272
34,2113
31,1443
34,8545
28,5410
30,9765
38,9861
24,3492
30,0227
34,1420
33,2247
33,0600

i

10,7895 
5,6822 
9,4081 

14,1612 
10,5576 
7,4359 

11,6773 
8,4145 

19,6946 
6,7773 

13,0364 
13,5241 
8,6505 

21,1000

77.429,93
21.665,78
31.674,20
10.929,83
63.017.09
13.706,50
73.544,14
13.604,86
43.117,73
57.022.17

9.738,44
10.406,99
79.551,25

»

952.972,33
310.084,09
357.961,(1
205.700.28 

(.468 799 01
237.860,23 

(.(73.290,(9 
(36.016,22 
340 865,45
398.560.28 

95.(70,63
178.2(3.(2 
535 732,05 
105.4(4,77

»

130*50
»
»
»
»
»
)>

»
))
D
»
»

579 544,58 
223.814,15 

30.258,43 
327 099,37 

2.246.897,73 
389.445,36 
578.588 
207.128,34 
77 455,63 

333.825,09 
44.170,90 
90 319,92 

337.204,45 
13.389,30

220.086,27
69.641,32

8.637,64
134.771,64
932.433

87.504.86 
256.567,44

58.309,66
42.113,75
98.389,43
21.287,70
39.320,79
96.593.86 

8.540,22

1.752.603,18
603.539,56
396.987,58
667.571.29 

4.648.129,74
714.810.45

2.008.445,63
401.454.22
460.434.83 
830.774,80
160.629.23
307.853.83 
969.530,36
127.341.29

9
»
9

%

24.092
9
9
»
9
9

9
9
«

9

528.195,60
175.011,31
229.147,50
166.240,94
707.882.71 
343.259,67 
633.817,82 
254.872,26 
308.718,62
596.979.72 

48.515,55
135.568,07
335.151,43

»

2.280.798,78 
778.550,87 
626.135,08 
833.812,23 

5.380.104,45 
1.058.070,12 
2.642 263,45 

656.326,48 
769.153,45 

1.427.754,52 
209.144,78 
443.421,90 

1.304.681,72 
127.341,29

2.280.798.78 
778 550,87 
626.135,08 
833.812,23

5.380.104.45
1.058.070,12
2.642.263.45 

656.326,48 
769.153,45

1.427754,52
209.144,78
443.421,90

1.304.681.79 
127.341,29

7.067.222 Y% 120 191.543,21 204.835,22
!

1
6.496.636,76 130,50 5.479.141,25 2.074.197,48 14.050.105,99 24.092 4.463.361,20 18.537.559,19 18.537.559,19

Precio medio gem o ra  1 0,9193 1,0865 28,6052 10,1262

COMPARACION.
Ración 

de pan.
Fanega 

de cebada.
Quintal 

de paja.

Precios medios de los catorce distritos............................
Tipos presupuestos..............................................................

Diferencia en contra del p resupuesto ... .

0*92
0,79

28,61
27,60

10,13
7,76

0,13 1,01 2,37

Nota. Esta diferencia se explica con el alto precio que en lo general tienen los cereales v paja en el prim er trimestre de cada año. 
Madrid 31 de Agosto de 1862.«*=Manuel de Moradillo.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r . — P r i m e r  t r i m e s t r e  d e  1 8 6 2 . — H o s p i t a l e s . — Estado del precio medio que durante el expresado trimestre ha tenido la estancia alimenticia y  medicinal, comparado con el tipo del presupuesto y  con expresión del 
gasto acreditado al capítulo XXII material en la referida época.

HOSPITALES MILITARES Y CIVILES. HABERES ACREDITADOS EN EL CAPÍTULO XXII POR ESTANCIAS CON TODOS LOS DEMAS GASTOS QUE NO AFECTAN AL IMPORTE DE LAS MISMAS.

D IST R IT O S. Importa el gasto 

especial de la estancia.

Número 

de estancias causadas.

Precio medio 

que resulta en cada distrito. En Enero. En Febrero. En Marzo. Reales vellón.

C astilla  la N u e v a ....................................................................................................................................... AAQ f iHI fifi 6 4 .4 8 5
51.819
75.297
29.008

fi fi7fifl fiA f i f i f i  A 3 23.890 ,14
ÜQ 9G 1 A l

54.914,29
120.969,22
235.041,65

53.014,67
115.420,35

41.333,62
c a  2 ¿ i  i  a

l i o  0 * 7  f i  Q f i

C a ta lu ñ a .........................................................................................................................
V ^ d . U Ü l  jOU
fiAfi AflI 11

0,0  i o u  ^
f i  f i9f iQ

0 3-.000,40
1 fiA 94 A Q3

1 10 0 4 0,00  
323 Aftfi 4 fi

A n d a lu c ía ...........................................................
040 1 j 1 I

7 1 1 99
1 v 4.2! 1 4 , i7 0  

4 I fi fiAl 03
yo.dU 1,01 

i n a o  ko
O Zo .400,1 0 
ÍRB  K I I  $ A

V a le n c ia ............................... .................
O J Ü i O aiO j /N i
900 84 4 OK

i ,l  1 Z A
7 91 *.fi

1 1 0.04 1 ,UO
AQ 7fifi 7fi

1 UO.y2 c>,Oo
11 O í l 7  í  A

4DZ-01 1 ,ZO 
4 AA A3fi f i f iA v O . O  1 1 j V O

4 QQ A9 3L 3 7 8
21.969
29.195
11.901

i , A  1 O U

6 3428
4 y. i OD, i U
f i f i  Q1 8 73

41 .ZO /,4 y  
fifi hGA kQ

1 44.1/00,00
93fi fi3fi 97

A ra g ó n ............... ......................................................
1 «7 ¿7 • V M v p l i M

123.182.30
188.164,87

80.238,60
53.530,01
36.307,67
67.268,13
54.121,87

5,6070 
6 4451

vü.í) 10,40
46.113 11

eo.4yo,1 y 
98 730 ai

200.000,2  4
4 ifi 1 7 7  i A

G ra n a d a .............................................................. 4 20 821 37
AO . i 00,41 
59 SAO 9A

1 1 U.1 4 4,14
933 Q71 73

C a stilla  la  V ie ja .................................. 6 ’,7413 
6,7914 
8,0344 
7,939!
8,9030 
7,1518 ' 

10,9972

Precio medio general.

1 *UtO ¿1,04
24 Q51 fifi 3A 9 1 fi h a

OU.OII ,1 A
25.172,31
31 A lh fifi

200 .J  41,4 0
SO 33Q í í

E x tr e m a d u r a ......................... 7 .882
4.519

26.031,94 
(3  4 (3  23

00.¿ 10,45 
4 fi 4 58 Q7

Ol/.OO
73.205,79 
3A 085 40N a v a r r a .........................

T U. 1 00,3 4 
Q t 30

o  1 ,U 1 4,90  
A 4 9 3 L k7

B u rg o s ........................................... 8.473 30 884 04
3 .4 j O

4 5 3Q» 33
1 1.404,1 1
Ort / ao r  K,

ürr*v vv.'a v
fifi fififi 1 2

P ro v in c ia s  V a sc o n g a d a s .................... 6.079
UV/iO'7*f j v**
21.450,60
24.508,48

5.297,14

»0,030,00
(5 .872 ,23  
( 8  799 73

¿u.a-uo, i o
9fi fifi7 fiQ

UUivOvj 1 M
65.980,52
76.188.26
15.565,56

Is la s  B a le a re s ................. 75.423,91
30.088,52

10.546
aO.UO 4 ,Uí/
32 fian Ofi

Is la s  C a n a r ia s .............................. 2.736 5 002 18
04.000 ,UO

fi 2fifi 24v.VvAj 1 O

2.439.244,29 355.287 6, 86  r s .  v n . 679.469,38 5 (9 .3 0 7 ,9 8 835664 ,01 2.034.441,37

C O M P A R A C IO N .

P re c io  m ed io  g e n e ra l del tr im e s tre , d is tr ib u id o s  los 2 .439.244,29 rs . d e l gasto  e s p e c ia l é n t r e l a s  355.287 e s ta n c ia s  c au sad as . 6, 86  
P re c io  n re su n u e s to  n a r a  el año  de  1 8 62 ..................................................... ......................................................................................................  ............. 5 Q7

D iferencia  resp ec to  d e l p rec io  d e l p r e s u p u e s to ......................... .. .................................... ..

O B S E R V A C IO N . E l^m ay o r co s te  á q u e  h a  re su lta d o  la  e s tan c ia  e n  e l p r im e r  t r im e s tre , c o m p arad o  con  el de l p re su p u e s to , c o n s is te :  '  *
1 /  En q u e  en  e s te  t r im e s tre ,  en  p a r te  de l te rc e ro  y  todo e l c u a r to  lo s gas to s de  a lu m b ra d o  y  c o m b u s tib le  so n  m a y o re s  p o r  ra z ó n  d e  la  e s ta c ió n .
2 . # Q ue e n  e llo s la  e n fe rm e ría  e s  m e n o r: y
3 .# E n  q u e  g ira n d o  el tip o  d e  p re s u p u e s to  so b re  u n  n ú m e ro  de  2.244.268 e s ta n c ia s , se  h a n  c a u sad o  en  e l p r im e r  t r im a s tre ,  solo algo  m é n o s  de  la  se x ta  p a r te  de  ellas, en  lu g a r  de  la  c u a r ta  q u e  c o r re sp o n d ía  , lo q u e  e n  ú lt im o  re su lta d o , si la  e n fe rm e ría  no  a c re c e  n o ta b le m e n te

e n  los tr im e s tre s  su c esiv o s , d a r á  m e n o r  gasto  to tal a l p re su p u e s to , a u n  c u a n d o  e n  re la c ió n  del m e n o r  n ú m e ro  d e  e s ta n c ia s  se  e lev e  a i p rec io  d e  e s ta s ,  p u e s to  q u e  s ie n d o  c ie r to s  gastos g e n e ra le s  s ie m p re  los m is m o s , el cos te  de  la e s ta n c ia  d is m in u y e  ó  se e lev a  e n  p ro 
p o rc ió n  del m a y o r  ó  m e n o r  n ú m e ro  de  e n fe rm o s .

M a d rid  3 l d e  A gosto  d e  1862.*=» M anuel d e  M orad illo .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 6 de Setiembre de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juez de primera instancia de Sigüenza y el de Medina- 
celi acerca del conocimiento de la causa formada contra 
D. José Roura por heridas á D. León Lassate:

Resultando que en 25 de Mayo de este año recibió Las- 
sale una herida con instrum ento cortan te , y que habien
do dado aviso á un guardia civil de que el autor de ella 
era D. José Roura, procedió aquel á su detención, y lo 
presentó al Alcalde pedáneo del pueblo de T orra lva , en 
cuyo térm ino jurisdiccional dice el herido que tuvo lugar 
el hecho:

Resultando que dicho Alcalde, después de haber ac
cedido á que Roura quedase arrestado en el pueblo, bajo 
la promesa que hizo de no ausentarse de él, dió parte al 
de Fuencaliente, de donde Torralva es anejo; y  en el día 
26 se empezó el oportuno sum ario , que después fue r e 
mitido al Juzgado de Medinaceli:

Resultando que Roura , á pesar de su promesa , se au
sentó de Jo rra lv a , y en el referido dia 26 se presentó en 
el Juzgado de Sigüenza exponiendo que la cuestión de 
Lassale habia tenido lugar en térm ino de O rna , corres-

Íiondiente á aquel Juzgado, y que en ella habia recibido 
a lesión que padecía:

Resultando que el Juez de prim era instancia de Si
güenza instruyó diligencias con este motivo, y que p rac
ticado un  reconocimiento, en el que aparece sito dentro 
de su  partido judicial el paraje en que dicen que ocurrió 
el suceso, Roura y los tres testigos que cita como presen
ciales, trabajadores que del mencionado Roura dependen, 
reclamó al Juez de Medinaceli la causa que este seguía por 
el mismo hecho, alegando el requirenle que por razón del 
lugar del delito él es el único Juez com petente;

Y resultando que el de Medinaceli practicó tam bién u n  
reconocimiento del sitio que señaló L assale, el cual aña
de en sus declaraciones que ningún testigo presenció el 
hecho; y como resultase de dicha diligencia que el lugar 
pertenece á la jurisdicción de Torralva, pueblo de aquel 
p a rtid o , se negó por ello á la inhibición , originándose la 
presente com petencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Eduardo ElíoJ:

Considerando que D. León Lassale y D. José Roura 
no convienen en la designación del lugar en que se c o 
metió el delito , suponiendo el prim ero que se ejecutó en 
territo rio  correspondiente al Juzgado de Medinaceli, y 
el segundo en término que pertenece al de Sigüenza, sin 
que el resultado contradictorio de las actuaciones ofrezca 
prueba que acreditejplenam entej la verdad de dicho ex
trem o:

Considerando que sin embargo de esto, examinados 
los datos que las mismas a iro jan , y graduado su valor, 
se adquiere el convencimiento moral de que el sitio de
signado por Lassale fue el lugar del delito, porque la 
fuga de Torralva y la presentación al Juzgado de Sigüen

za están indicando que en todo eso, Roura solo trató de 
sustraerse á la acción del Juzgado de Medinaceli, á la 
que con anterioridad se hallaba sujeto;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al referido Juz

gado de Medinaceli, al que se rem itan unas y otras ac
tuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas,

lo pronunciamos , mandamos y firmamos.=»Juan Martin 
Carra m o lin o .»  Félix Herrera d® la Riva.*=~Juan María 
Biec.=Felipe de U rbina.=Eduardo Elío.

Publicacion.==»Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del

Tribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Setiembre de 1862.=s-Gregorio Camilo Gar
cía.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  v  s e m a n a  d e  a g o s t o  d e  i 8 6 2 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  t e r c e r a  s e m a n a  d e  A g o s t o  d e  1 8 6 2 .

M E T Á L I C O .

D e p ó s ito s  e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r ie n te s  y  c o n c e p t o s  e v e n tu a le s .

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 400 anual...................................... ............. ...............
ÍPor sustituciones del servicio militar con id .......................................... .................................................

Necesari ;Por id. del servicio marítimo con id............................................................................................................
......................\Por la tercera parte del 80 por 100 de propios con id..............................................................................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ............. .........................................
v Sin interés.............................................................................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón .

INGRESADO

EN LA PRESENTE. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

i
¡ DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

4 20.227.234,29 
59.676.760,72 

346.531,24
69.476.613.03 
27.995.017,77

4.366.496,88

46.442.215.04

6.956.035,06
4.247.869.74 

46.785.602,45
6^2.375.545,44

40.784.373,29
12.642.462,26

206.046.841,38

4.572.528.74

2.614.852.86 
2.574.850,73

1.036*698,82

10 ¡.*278

558.240

1.611.446,52
74.000

2.640.014,24
7.635.110.86

552.000
508.470

6.390.263,64

5.779.961,48

122.842.087,15
62.251.611,45

346.531,24
70.513.311,85
27.995.017,77

4.467.774,88

17.000.455,04

8.567.481,58
4.321.869,74

49.425.616,69
680.010.656,30

41.336.373,29 
13.150.632,26 

212.437.105,02

10.352.490,22

1.888.655,09
207.365,50

266.225,27

741.201,07

(.543.506,27
42.500

2.391.939

• (.170.434,73 
493.570 

2.(64.239,30

4.589.176,90

120.953.432,06 
62 044.245,95 

346.531,24 
70.247.086,58 
27.995.0(7,77* 

4.467.774,88

(6.259.253,97

7.023.975,31
4.279.369,74

47.033.677,69
680.0(0.656,30

40.(65.938,51
(2.657.062,26

210.272.865,72

5.763.3(3,32

/Al contado con interés de 1 por 100 anual.................................................................. ............................

1 í De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 an u a l...................................
1 a De 4 á 6 meses id. de 4 id ................................................

A plazo fijo.................... De 6 á 9 meses id. de 5 id .................................................
Voluntarios /  (D e 9 meses en adelante id. de 6 id ................................................

j (De 15 dias con id. de 2 id ................................................
i  Con aviso ...................... ¡De 60 dias con id. de 4 id ..................................................
i í De 90 dias con id. de 5 id ................................................

\  Provisionales para subastas sin interés............................................................................................ ..

Total de depósitos...................... .....................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 anual.......................................... ........................................ ............  ........... .............

Sum an los depósitos y cuenta corriente................................... ..

Conceptos eventuales, f r e s e s  y dividendos de efectos depositados............................................................................................
1 Remesas entre las cajas á formalizar................................................................................................. . . . .

Total general de m etálico...................... ...................

1.292.941.827,33

41.108.200,54

32.077.187,15

4.859.474,56

1.325.019.014,48

45.967.675,10

(5.498.813,(8

7.998.430,08

(.309.520.201,30

37.969.245,02

1.334.050.027,87

2.853.139,74
1.095.429,30

36.936.661,71

3.662,98
601.158,57

1.370.986.689,58

2.856.802,72
1.696.587,87

23.497.243,26

173.030
(.696.587,87

(.347.489.446,32 

2.683.772,72 f

4.337.998.596,9! 37.541.483,26 4.375.540.080,17 25.366.861, (3 (.350.(73.219,04



CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÜRLIC0.
*

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos y 

por remesas.

Reales vellón.

*

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.

t En la Caja cen tra l....................  ............ 612.000.000
696.067.474,22

5.545.926,93
22.648,83

6 .000.000 618.000.000
710.204.629,24

5.683.586,96
203.662,09

1.044.4-70,13

618.000.000
703.611.924,17

R AftQ tíftR  Qfi

t Cuenta corriente de suplem entos con el mismo..................... ( ] a s  Tesorerías de provincias.

Tesoro p ú b lico .. .  ^  .......................................
14.137.155,02

137.660,03
181.013,26

1.044.470,13

6.592.705,07

( Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del mismo......... j jag Tesorerías de provincia 181.013,26
D .D O O .0 o 0 ,y 0

22.648,83

1.044.470,13

T o t a l  ................................ .. .................................. .. ¡ 1.313.636.049,98 21.500.298,44 1.335.136.348,42 6 773 718 33 4 358 362 630 09V* i i Üil 1 V? f l) ■ .O/mO.ü v AiUOVjVí/

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos ev en tua les . ............................................... 1.350.173.219,04

Saldo á  favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses .................................................................................  1.328.362.630,09
•

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de C a ja . . . .  21.810.588,95

*

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
E N  F IN  D E  LA  SE M A N A  

A N T E R IO R .

Reales nominales.

INGRESOS

E N  L A  P R E S E N T E .

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

E N  L A  M IS M A .

Reales nominales.

EXISTENCIA

E N  F IN  D E  LA  S E M A N A .

Reales nominales.

477 518.381,52 1.636.985,32
10.930.000

479.155.366,84 
.222.669.219,58 

18.692.698,34

1.745.886,82
8.541.256,51
5.776.000

477.409.480,02
1.214.127.963,07

12.916.698,34
1.211.739.219*58 

10.462.698,34
1,

n a r a  c n h a c t a c  _ . ........................................ ................................................................ 8.230.000

Total general de pape l... .  • .............. 1.699.720.299,44 20.796.985,32 4 K17 9 8 A 7fi 16.063.143,33 1.704.454.141,43>

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

17n * í fn tn c  á  ín c p r in A Ín n A Q  í Ia  l a  r o n f a  íIa! 3 ruar  __________  _______  ______ ___________ 528.348.372,13
581.496.149,15

9.455.000 537.803.372,13 5.302.000 532.501.372,13
V t \  irj rfel 3 o o r  400 diferido............. « « ..a » .................  ........... .. 7.124.000 588.620.149,15 2.876.000 585.744.149,15

195.402.000 1 .668.000 197.070.000 1.530.000 195.540.000
R n  ¿ e e i o n e s  d e  o b r a s  n i i b l i c a s .................................................................................................................. .............................................................................. ..................................................* ..................... 29.162.000 94.000 29.256.000 402.000 28.854.000
En id. de carre teras.............................................................................. ............................... ...........................................* • .................. 69.420 000 400.000 69.820.000 190.000 69.630.000
En id. del Canal de Isabel II ............................................. .. . . .  . . . . . . . .  ................ ........................................ ..................................... 18.729.000 91.000 18.820.000 17.000 18.803.000
En material del Tesoro ..................................................................................................................................... .............................. . 1.469.358,71 1.469.358.71 1.469.358,71
En Deuda sin interés. ......................................... .................................................. ....................................... 213.090.079,41 859.000 213.949.079.41 4.000.000 209.949.079,41
R n  irl s i n  n n n v p . r t i r .  . . . _ . . ___  . . . ______  ___ . .................... ................................ 19.319.265,65 19.319.265,65 19.319.265,65

S'iim.nn Zdq dpnnsitns pyí Iíi dp.ntríLl. .. 1.656.436.225,05

43.284.074,39

19.691.000 1.676.127.225.05 14.317.000 1.661.810.225,05

42.643.916,38

KJ Lvf J u\A>S V vsJO \AOiJ\Jd vv\JO Gfft (/li v 'C /fv v f U v • • «

Idem en las Tesorerías de provincia 1.105.985,32 44.390.059,71 1.746.143,33

Total general de depósitos en papel. 1.699.720.299,44 20.796.985,32 1.720.517.28476 16.063.143,33 1.704.454.141,43

• CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en fin de la semana a n te r io r .........................................  .................................................................................................. * ................................

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

24 362.546,93 
¡ 41.315.201,59

1.699.720.299,44
20.796.985,32

612.000.000
6.000.000

••
,n6 ” sos en U p re se n ,...................| { -  ¡ ¡ ^ ^ « - 5- 5 ^ ,  ''

}
C argo ................................................................................

u  í Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales...........................................  25.366.861,13
Devuelto en la m ism a...................... }P o r lo  Entregado a! Tesoro y pagado por in tereses..........................................................  2 1.500.258,4 i

68.677.748,52 

' 46.867 159,57

1.720.517.284,76

16.063.143,33

618.000.000

Existencia en fin de esta sem an a .,............................. 21.810.588,95 1.704.454.141,43 618.000.000 ••

N o ta . El número de imposiciones que constituyen las existencias de depósitos en la Caja central y de provincia asciende á 111.028, de las cuales pertenecen á metálico 103.127 y á papel 7.901. 
Madrid 10 de Setiembre de 1862.== El Contador, José F. de E scauriaza.=  Y.° B.°==E1 Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Loterías.

El día 12 del actual, á las doce de su mañana , tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la ren ta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallan  
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 10 de Setiembre de 1862.=»P. A., Jacinto Mar
tínez.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabidi 
los 17 premios mayores de los 927 que comprende e 
sorteo de este dia.

P R E M I O S .

^ N Ú M E R O S . P s . f s . A D M I N IS T R A C I O N E S .

26.698 70.000 Barcelona.
2.090 30.000 Yalfadolid.
1.237 15.000 Madrid.
¿ 206 7.000 Andújar.

12.615 3.000 Cádiz.
10.580 1.000 Madrid.

6.411 1.000 Valladolid.
12.433 1.000 Madrid.

8.035 1.000 Puente ireas.
3.004 1.000 Logroño.

14.997 1.000 Tarragona.
23.220 1.000 Madrid.
16.023 1.000 Badajoz.
13.901 1.000 Mondariz.
28.050 1.000 Reus.

8 312 1.000 Sevilla.
14.435 1.000 La Zubia.

Madrid 10 de Setiembre de 1862.

Prospecto del sorteo que se ha de cele brar en Madn  
el dia  20 de Setiembre de 1862.

Constará de 40.000 b ille te s  al p rec io  de 40 rs ., dis 
tribuyéndose 60.000 pesos en 1.019 prem ios de la m 
ñera sigu ien te:

J > f tE M I O S .  P E S O S  F U E R T E l

1.......... d e ................................................  12.000
1.......... d e ................................................  6.000
1.......... d e ...........................................   4.000
6 de................  1.000 ..............  6.000

10 de ................  500..............  5.000
60 de................  100 ..............  5.000

l 00.......... d e ................  50..............  5.000
d e    2 0 ..............  17.000

4,0,9 60.000

pend°S 'k,4letes estarán divididos en décim os, que se e: 
la a * rs* cada uno en las Administraciones

p u b t '^ r  S1̂ u ,en t̂í de celebrarse el sorteo se darán 
co a ,,stas de los núm eros que consigan premio, úi 
lo nr ™ t0 Pür e4 fiue se efectuarán los pages, seg< 
bienH^ 6 i 0 en e4 a rt* 28 de ,a instrucción vigente , d 
ble á i rec,amarse con .exhibición de los billetes , confc 
¡as * . .esí ak lecido en el 32. Los premios se pagarán
m o m L T lslraciones en °lue se vendan los billetes en 

«enio en que se presenten para su cobro, 
erruinado el sorteo se verificará o tro , en la fori

prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidam ente.=El Director 
g en e ra l, Manuel María Hazañas.

En los sorteos celebrados en este dia para la adjudi
cación del premio de 2.500 rs. concedido á las huérfanas 
de m ilitares, Milicianos nacionales y patrio tas, y los cin 
co de 500 cada uno asignados á las doncellas del Hospicio 
y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agraciadas 
las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Josefa Gala R om ero, hija de D. A ngel, Miliciano 

nacional de la villa de Manzanares, muerto en el campo 
del honor.

Doncellas.
Venancia Sanz de Alfonso , del Colegio de la Paz.
Eustaquia de la Paz de N orberto , id.
Josefa Perez lsaura de Benito , Hospicio.
Fructuosa Rodríguez de Ceferino,del Colegio de la Paz.
Magdalena González y Lara de José ¿Hospicio.
Madrid 10 de Setiembre de 1862.*= Hazañas.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan,acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
le Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que previam ente han de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida

de las liqui- Nom bres de los interesados,
daciones.

D IÓ C E SIS  D E  C IU D A D -R O D R IG O .

96938 D. Francisco Gómez Balbuena.
96939 D. Manuel Martínez.
96940 D. Antonio Peña.
96941 D. Anselmo Sánchez.

D IÓ C E S IS  D E  C U E N C A .

96942 D. Juan Francisco Morán.

D IÓ C E S IS  D E  L É R ID A .

96943 D. Constantino Bonet.
96944 D. Miguel Capdevila.
9694o D. José Coriails. *
96946 D. Jáime Casanovas.
96947 D. Jacinto Capdevila.
96948 D. Manuel Castan.
96949 D. Ramón Lieonart.
96950 D. Francisco Porta.
96951 D. Antonio Senteriach.

D IÓ C E S IS  D E  L U C O .

96952 D. Manuel Coston.
D IÓ C E S IS  D E  F A L E N C IA .

96953 D. Angel de Cos y Soberon.
96954 D. Gaspar de Castro.
96955 D. Cipriano Castrilío.
96956 D. Mariano Castiiüo.

iaiuííjísi o 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

96957 D. Julián Calvo.
96958 D. Joaquín Camino.
96959 D. Joaquín Campo.
96960 D. Francisco Javier de Cob.
96961 D. Bernardo Calleja.
96962 D, Carlos Cosgaya.
96963 D. Gregorio Cuadrado.

D IÓ C E S IS  DE T O L E D O .

96964 D. Sebastian Barsi.
96965 D. Juan Ramón Barba.
96966 D. Eugenio Casanova.
96967 D. Francisco Calvo.
96968 D. Esteban Ledesrna.

Madrid 23 de Agosto de 1862.=E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=Y.° B.*=El Director general, Presidente, 
J. Sierra.

l o s  interesados que a continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que previam ente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Núm ero  
de salida
de las li-  N om bres de los in teresad os,
qui dacio

nes.

P R O V IN C IA  D E  A L IC A N T E .

96969 D. Domingo Cloquell y Frau.
96970 D. Juan Sánchez.
96971 D. José übe t y Yidal.

P R O V IN C IA  DE LA C O R U Ñ A .

96972 D. José Lazcano.
96973 Doña Josefa Pelayo del Rio.
96974 Doña Antonia Pecha Ramona.
96975 D. Simón Quintana.
96976 D. Narciso Ruiz.
96977 Doña Micaela Sollozo.

P R O V IN C IA  D E  G U IPÚ Z C O A .

96978 D. José Ecciza.
P R O V IN C IA  D E  L U G O .

96979 D. Pedro Castro.
96980 D. Manuel Diaz.
96981 D. Ramón Fernandez.

P R O V IN C IA  D E  M U R C IA

96982 D. Antonio Atalaya.
96983 D. Manuel Belma.
96984 D. Juan Escames.
96985 D. Tomás Marco.
96986 D. Francisco Perea.
96987 D. Antonio Ramis.
96988 D. Juan Sánchez.

P R O V IN C IA  D E  O R E N S E .

96989 D. Antonio Barros.
96990 D. Pedro Fernandez.

Número 
de salida
de las li- Nombres de les interesados,
quidacio- 

nes.

P R O V IN C IA  D E  P O N T E V E D R A .

96991 D. José Bugarin.
96992 Doña María Corral.
96993 D. Francisco Caberta.
96994 D. José García Camba.
96995 Doña Josefa Qoirós.
96996 Doña Rosalía Ronco.

P R O V IN C IA  D E V A L E N C IA .

96997 D. Francisco Santos.
96998 D. Miguel Tejero.
Madrid 23 de Agosto de 1862.—El S ecretario , A nto

nio Bruno Moreno.=Y.* B.*=lü D irector general, P resi
den te . J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á fresen los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de 
Pagosdel Ministerio de Gracia y Justicia; en el concepto 
de que préviam enle han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite su personalidad , para  ̂
lo cual habrán de manifestar el número de salida desús * 
respectivas liquidaciones.
Núm ero  

de salida
de las i i- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. _ _ _ _ _ _

D IÓ C E S IS  D E  A S T O R G A .

96999 D. Lorenzo Diaz y Diaz.
97000 D. José Suarez.

D IÓ C E S IS  D E  B U R G O S .

97001 D. Aniceto Castro.
D IÓ C E S IS  D E  C U E N C A .

97002 D. Andrés Guillen.
D IÓ C E S IS  D E  G E R O N A .

97003 D. Rufino Gayo.
97004 D. Pedro Llivias.

D IÓ C E S IS  D E  L U G O .

97005 D. José Diaz Currijo.
97006 D. Ramón Dionisio Erbon.

D IÓ C E S IS  D E  L E O N .

97007 D. Pablo Ataez.
97008 D. Isidoro Escudero.
97009 D. Marcos Martinez.

D IÓ C E S IS  D E  L É R ID A .

97010 D. Miguel Torres.
97011 D. Nicolás Urquira.
97012 D. Manuel Urquira.

D IÓ C E S IS  D E M Á L A G A .

97013 D. José López Orozco.
D IÓ C E S IS  D E  M O N D O Ñ E D O .

97014 D. José Barreiro.
D IÓ C E S IS  D E  P A M P L O N A .

97015 D. Miguel Orrillo.
D IÓ C E S IS  DE SA N  M Á RCO S D E  L E O N .

97016 D. Cristóbal Ortega.
97017 D. Juan Rodríguez Fortes.

Número 
de salida 
de las li-
quidacio- Nombres de los interesados,

nes.

D IÓ C E S IS  D E  S A L A M A N C A .

97018 D. Antonio Ramón Juárez.
D IÓ C E S IS  D E  S E G O V IA .

97019 D. Francisco Bolinga.
D IÓ C E SIS  D E  T O L E D O .

97020 D José Bermejo Oliarte.
97021 D. Jerónimo Domínguez.

D IÓ C E SIS  D E  U R G E L .

97022 D, Sebastian Jordana.
D IÓ C E SIS  D E  Z A R A G O Z A .

97023 D. Patricio Brun.
97024 D. Pedro Bablo Baigorri.
97025 D. Joaquín Cultrona.
97026 D. Ramón Gil.
97027 D. José García.
97028 D. Joaquín García.

D IÓ C E S IS  D E  A S T O R G A .

97029 D. Pedro Celestino Martinez.
D IÓ C E S IS  D E  B U R G O S .

97030 D. Emeterio de la Barga.
97031 D. Cayetano déla  Cal.
97032 D. Antonio Corral Pinedos.
97033 D. Juan Antonio Carranza.
97034 D. Lirio de Diego.
97035 D. Basilio de Diez.
97036 D. Anastasio Diez de Castillo. .
97037 D. Félix Diez.
97038 D. Agustín Escribano.

D IÓ C E SIS  D E  C A R T A G E N A .

97039 D. José Diaz Manres í.
D IÓ C E S IS  D E  C U E N C A .

97040 D. Cárlos de la G uerra.
D IÓ C E S IS  D E  C A L A H O R R A .

97041 D. Genaro Alba.
97042 D. Miguel Barcenas.
97043 D. Hilario Yalladolid.

D IÓ C E S IS  D E  H U E S C A .

97044 D. José Puyo.
D IÓ C E S IS  D E  L U G O .

97045 D. Antonio Linacero.
97046 D. Antonio López.
97047 D. SantiagoLourido.
97048 D. José López.
97049 D. Antonio Ramón Macedas.
97050 D. Francisco Antonio Perez Losada.
97051 D. José Palusero y Varela.
97052 D. Pedro Penia.

D IÓ C E S IS  D E  M Á L A G A .

97053 D. Salvador López.
97054 D. Gabriel López.
97055 D. Pedro Maldonado.
97056 D. Felipe Palomo.
97057 D. Antonio Paez Cardoso.
97058 D. Cristóbal de Baya.

Madrid 23 de Agosto de 1862.=E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director general, Presidente,
J. Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento. — Negociado 3.° — Comercio.
Con arreglo á lo que dispone el art. 34 del reglamento 

Je 17 de Febrero de 1848, se publican los siguientes 
balances délas sociedades que abajo se expresan, corres
pondientes al año de 1861, después de haber sido com 
probados por este Gobierno de provincia con los libros
r í a  l a  P n m n a ñ í a

Compañía del fe rro -ca rril de Monblanch á 
Reus.

Balance en 31 de Diciembre de 1861.
Rs. vn. cénts.

A C T IV O . — ________________

Aócioues en ca rte ra , 3.833___. 7.282.700
Construcciones.

Aportación................... * . . . .  3.894.000
Gastos de in s ta lac ió n ... . . .  1.543.977,16
E xpropiac ión ........................ 2.621.575,18
Explanación..........................  6.985 683,61
Obras de fábrica ...................  5.324.443,88
Edificios................................... 115.223,02
Via y accesorios...................  115 564,04
T raviesas................................  602.365,50
Estudios para la prolonga

ción de la vía á L é rid a .. 3.691
Gastos extraordinarios de

construcción.....................  861.564 10
Cuponde interés de acciones 3.639.792 
Idem id. deob ligaciones.. .  1.779.084
Consejo de Administración,

Dirección y otros gastos. 1.911.003,39
Dirección y vigilancia de los

trab a jo s............................... 845.543,76
Estudios del ram al de em 

palme de los fe rro -carri
les de Monblanch á Reus
y Tarragona á Reus  4.027,50

-----------------  30.247.538,18
Material de la via  . .  2.676.029,44
Máquinas de taller...............  . .  243.849,34
Material m óvil  . .  2.186.676,95
Puentes de h ie r ro ...............  . .  3.493
Combustible........................... 890,65
Comisión de obligaciones,

192 títulos en c a r te ra . . .  . .  182.400
Varios deudores.

Tesorería de la provincia de
B arcelona  19 920

Compañía general de C ré
dito en E spaña.................. 9.215.482,85

Borras, Abello y compañía
(constructores.).................  2.364.202,67

Federico Alameda, Ingenie
ro principal.......................  326,32

Mariano Castillo, represen
tante de la compañía pa
ra recibir en Tarragona 
efectos del ex tran je ro .. .  37.365,81

---------------  11.637.297,65

54.460.875,21

PASIVO.

Capital.........................    34.200,000
Obligaciones 20.958, de ellas

192 en carte ra .................. 17.142.636
Acopio de m ateriales  46.589,99

Construcciones.
Saldo que resulta á favor 

de esta compañía de los 
intereses que la abona la 
general de Crédito en c/c , 
deducidos la comisión y 
quebranto de giros hechos 
por la últim a por en car
go déla p rim e ra   7 9 6 .0 9 4 ,0

Ejercicio de 1861.
258 cupones de acciones 

de 1.* de Octubre que 
no se han presentado al
c o b ro .................................. . 14.706

32 id. obli- \ 
gacio I

AbriVj 982 cupones. 27.987
950 id. id. 1
i:9Octubre. * ---------------  42.693

Varios acreedores.
Los lujos de Guilhou, joven, 

banqueros de la com pa
ñía, en París.....................  1.238.965,29

Fábrica de Graffenstaden
(Locomotora.)   23.446

Steps'on Clarke (rails y m a
terial m óvil) . . .................. 267.883,38

Marcinelleet Coniliet (rails). 35.287,46
Ernest Gonin. (locom oto

r a s . ) , . . . ........... .................  667.280
------------------  2.232.862,13

54.460.875,21

Madrid 30 de Enero de 1862.=El Delegado del Gobier
no , Ramón Garin.<=El Jefe de Contabilidad , Borniur.=* 
El D irector-gerente, Gabriel Saez de Buruaga.



Operaciones pendientes en fin de 1861.

RESPONSABILIDAD. PREMIOS.

CLASE. I Seguros.
Capital asegurado. Rentas á cargo de la Cuota única C U O T A S A N U A L E S . Total cobrado.

Compañía. cobrada. Cobradas. A cobrar.

1 .a Seguros maríti
mos............................ 1.847 91.604.169,77 » 1.388.414,49 » 1.388.414,49

2.a Id. de incendios.. 1.655 161.188.057,65 » 109.464,03 » » 109.464,03
•3.a Id. sobre la vida,

tabla 1.a, tarifa 1.a. 56 1.396.901 * 27 939,96 » 78.693,06 106.633,02
4.a Id. temporales, ta

rifa 2 .a .............................. 308 3.333.515 » 99.227,71 » 6.527,34 105.755,05
5.a Id. sobre la vida,

tarifa 2.a.................... 1 » 2.500 10.143,75 » » 10.143,75
6.a Id. id. tabla 3.a. . 2 32.000 » 20.776,66 » 1.062 21.838,66
7.a Id. rentas vitali

cias, tabla 4.a........... 106 » 201.493,84 1.148.514,49 » 1.148.514,49
8.a Id. sobre dos ca

bezas, tabla 5 .a___ 9 » 16.164,50 87.820,62 » » 87.820,62
9.a Id. diferidos de

ahorros, tarifas 4.a
y 5.a........................... 36 252,692 » 49.740,60 » 4.110 53.850,60

10. Id. á plazo fijo . 6 84.000 » 150,28 » 2.400 2.550,28
11. Id. para caso de

vida y muerte, ta *bla 7.a. .................... 1 60.000 353,35 » 2.580 2.933,35
12. Id. para caso de

vida, .fondo perdido,t ibias 8.a y 9.a. . . . 12 196.629 » 10.836,81 » 11.028,25 21.865,06
13. Id .de reemplazo,

1.a y 2.a combinación ............................ 40 160.000 » » 20.317,07 7.297 27.614,07
14. Id. de quintas,

1.a clase.................... 1 6.000 » » 5.158 » 5.158
15. Id. de id., 2.a id. 7 42.000 » » 2.892,74 3.099 5.991,74
16. Id. de id., 3.a id. 6 36.000 » » 41831 » 4.831
17. Id. de id., 4.a id. 2 12.000 » » 971 455 5.426

4.095 258.403.964,42 220.158,34 2.953,382,75 34.169,81 117.251,65 3.104.804,21

Balance de la Compañía general española de Seguros, 
cerrado en 31 de Diciembre de 1861.

ACTIVO.
Comisionados, cuentas corrientes  1.997.300,10Caja.......................................................................  20.174,22
Valores en cartera en títulos de la Deuda

diferida............................................................  550.975,12
Garantía en seguros de vida en id. i d   1.561.904,88
Banco de España...............................................  197.375,14
Casa , calle de Zurita , núm. 20 ...................  75 900
Casa , calle de las Huertas, núm. 6 7 . . . .  148.000
Material de la Compañía en la Dirección. 67.847,46
Idem id. en las provincias............................  131.495,59
Depósito por siniestros marítimos  300.000
Dividendo 22 de 1861 ......................................  30 000
Compañía antigua , resultado de la liqui - 

dación hasta h o y ........................................  3.334.758,78
Rs. v n   8.415.731,29

PASIVO.
Comisionados, cuentas  corrientes  290.258,87
Dividendos del 19 al 21.................................  51.745
Depósito por venta de acciones. . ...........  74.493,59
KN DEPÓSITO POR OPERACIONES PENDIENTES.
Seguros marítimos  1.388.414,49
Idem de incendios  109.464 03

----------------------   1.497.878,52Idem de vida, tabla 2. \ . 10.143,75
Idem de id. 3.a. 21.838,66
Idem de id. 4.a. 1.143.514,49
Idem de id. 5.a. 87.820,62
Idem de temporales, ta r i

fa 2.a m o d e rn a   105.755,05
Idem p o r  la vida entera,

tarifa 1.a moderna  106.633,02
Idem diferidos de ahorros.

tarifas 4.a y 5.a id    53.850,60Idem de vida á fondo dis
ponible en plazos fijos. 2.550,28Idem pai*a el caso de vida, 
tarifas 8.a y 9.a moderna. 21.865,06

Idem p a ra  el id. y muerte,
tarifa 7.a id .......  2 .933.35

----------------------  1.561.904,88Idem de quintas, clase 1.a 5.158
Idem id. 2.a........ 5.991,74Idem id. 3.a...........  4.831
Idem id, 4.a...........  4.426
Idem de reemplazo, 1.a y

2.a combinación    27.614,07
„  _  .  —  45.020,81Compañía an tigua , resultado de la liqui

dación hasta h o y ..................    1.185,84
n  , 3.522.487,51Capital efectivo del 5 por 100 ..................  4.000.000
Fondo de reserva............................................. 25.862,38
Capital de beneficios......................................  * 867.381,40

Rs. vn ...............  8.415.731,29

GANANCIAS Y PÉRDIDAS.
d b m o s t r a c io n  d e  l a s  c u e n t a s  q u e  h a n  o f r e c id o  g a st o s  

y  p r o d u c t o s  e n  e l  p r e s e n t e  a ñ o .
Gastos.

Siniestros marítimos procedentes de 1860. 1.072.794,08Idem id. id. de 1861 .......................................  551.479,21
Idem de seguros contra incendios  189.299,53Gastos generales...............................................  368.398,34
Beneficios en este a ñ o ....................................  832.845,39

Rs. v n   3.014.816,55

Producios.
Ganancias y pérdidas....................................  177.959,67Alquileres y gastos, casa calle de las Huer

tas, núm. 67 .................................................  1.371,79
Idem id, id. Zurita ,  núm. 20 ..................... 2.546,79
Premios de seguros marítimos vencidos.! 2.439 676^48
Idem id. contra incendios id........................  393.261,82

Rs. v n   3.014.816,55
Madrid 31 de Agosto de 1862.=Duque de Sesto.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 30 de 
Agosto último, este Gobierno civil ha señalado el dia 29 
d i  actual, y hora de las doce de su m a ñ an a , para la ad
judicación en pública subasta de la construcción de los 
postes indicadores y kilométricos para las carreteras de 
primer orden de Ocaña á Alicante y del Alto de las Atalayas á Murcia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho, hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los planos, presupuestos y 
condiciones facultativas, que además de las generales 
aprobadas en 10 de Junio de 1861, deberán regir en los postes indicadores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse precisamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto de la construcción que se refiere. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, deb ien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo verificado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para la indicada construcción se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus au tores,  una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 
100 rs., quedando las demas á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 50 rs.

Alicante 9 de Setiembre de 1862.=»Francisco Sepúl-  
veda. 4813

Modelo de proposición.
•Y D. N. N . , vecino d e .................... , enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 9 
de Setiembre de 1862, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la construcción de postes kilométricos para las carreteras 
de Ocaña á Alicante y del Alto de las Atalayas á Murcia, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de los 
expresados postes para las referidas carreteras , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Auditoría de Guerra de Castilla la Nueva.—Ea virtud de p ro 

videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta p laza , dictada en  
los autos de testamentaría del Excmo. Sr. D. Eugenio Eulalio de 
Portocarrero, Conde de Montijo, que falleció en 18 de Julio de 
1834, se llama á los señores acreedores reconocidos á dicha tes
tamentaría, com prendidos en el dividendo acordado en 25 de Se
tiem bre de 1842 , y que no se han presentado á cobrarla , para 
que lo verifiquen en el término de un mes, que por segunda vez 
se les señ a la , contado desde la publicación del presente anuncio;

bajo apercib im iento de que do haciéndolo, les parará el perjuicio  
que haya lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 1862 .= José  Perez Martínez.
: 4818

D. Juan Pedro Sou nron , Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de la Merced de esta ciudad &c.

Por el presente se convoca á todas las personas que se crean 
con derecho á oponerse á la cancelación de las hipotecas que 
después se expresarán, para que en el improrogable término de 
30 dias comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del in
frascrito á deducir las acciones que consideren asistirles; bajo 
apercibimiento que trascurrido que sea dicho término sin haber
lo efectuado, en su rebeldía se declararán prescritas, nulas, can
celadas y  de ningún valor, cuyas hipotecas son las que siguen:

Una constituida por escritura otorgada el 7 de Marzo de 1782 
ante D. Miguel Fernandez de la Ilerran por D. Juan Oliver Co* 
pons y Burgos y  Doña Isabel G arcía, su mujer , con una huerta 
con su noria, casa y demás en eUarroyo del Judío, confinante 
con tierras de la Torre de la Paloma , huerta de Andrés Gil y  
camino Real de Velez, al saneamiento de la venta hecha á Don 
Francisco la Sala de una casa en la calle de Zerezuela y Horno 
Viejo.

Otra constituida por el D. Juan Oliver en escritura otorgada 
el 15 de Noviembre de 1799 ante D. José Sánchez de Castilla, con 
una hacienda de huerta en el partido de la L eg u a , confinante 
con el camino de V elez, el arroyo del Judío, tieiras de Andrés 
Gil y  las arenas del m ar, al saneamiento de la venta de una ca
sa y  portal accesorio en la calle del Toril, núm. 6, de la m an
zana 39, que enajenó á D. José Camón:

Y otra constituida por el propio D. Juan Oliver con la misma 
hacienda-huerta, por escritura de 31 de Enero de 1 SO0 ante Don 
Francisco María Piñón, al saneamiento de la venta hecha á Don 
Juan Dolio de una casa en la calle que bajaba del Toril á la 
plazuela de D. Juan de Torres, núm 5 , de la manzana 39.

Pues así lo tengo mondado en providencia dictada en ested ia  
á solicitud de Doña Isabel Oliver y  García', de este domicilio, 
actual propietario de la indi, ada hacienda.

Dado en la ciudad de Málaga*á 16 d e/A gosto  de 1862.— Juan 
P. S ou viron .= D e mandato de S. S . , Rafaél Gómez Palomo.

4819
D. Sebastian Martínez Negron, Juez de primera instancia de 

esta villa ue Olmedo y  su partido.
A todas las personas que el presente vieren hago saber que 

por parte de D. Francisco Ruiz Perez, vecino de la villa y corte 
de M adrid, como apoderado de la Sra. Doña Aureliana Muñoz 
Benito, de igual vecind ad, se sigue en este Juzgado y  por la 
Escribanía del que refrenda interdicto de adquirir la posesión de 
los bienes correspondientes á la capellanía laical, memoria de mi
sas, con patronato familiar, activo y  pasivo que fundó Doña Ma
ría de Medina en la villa de Valdestillos en 10 de Agosto de 1628 
ante el Escribano de dicha villa D. Tomás de Bercero sobre 
2.000 ducados en metálico que habian de darse y situarse en 
rema á razón de 20 al millar, que habian de salir de los bienes 
que heredó D. Pedro de Medina su hermano; y si no habia bas
tante, hubiera de cubrirse aquella suma de sus bienes, cuyo últi
mo poseedor lo fué D. Lorenzo Muñoz Benito, que falleció en el 
hospital de Madrid en 8 de Diciembre de 1855, por cuya razón, 
y  la de no haber dejado descendientes ni otro hermano varón, 
se ha trasmitido el derecho á su hermana la Doña Aureliana Mu
ñoz Benito, y  en vista de su solicitud se proveyó el auto que á 
la letra copio:

Auto.— Por presentado con la fundación, p o d er , partidas y  
demás que contiene, y  por lo que resulta de todo, no poseyen
do nadie ni á título de dueño ni de usufructuario, dése la pose
sión interina de los bienes de aquella á Doña Aureliana Muñoz 
Benito, y en su nombre á'su apoderado sin perjuicio de tercero, 
á cuyo efecto se da comisión al alguacil de servicio para que lo 
verifique por ante Escribano en cualquiera de ellos á voz y nom
bre de los dem as; y hecho, dése cuenta.

Juzgado de primera instancia de Olmedo á 23 de Agosto de 
1862, de que yo el Escribano doy fe .-S eb a stia n  Martínez Obre- 
g o n .= A n te  mí, Juan Martin Carreño.

Y en conformidad á lo dispuesto por el art. 700 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, he mandado se publique el auto inserto, se 
gún se dispone por dicha ley.

Dado en Olmedo á 4 de Setiembre de 1862 ^ S eb astian  Mar
tínez Obregon — Por su mandado , Juan Martin Carreño. 4821

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR
U n a co rrespondenc ia  de F rancfort ,  dirigida á uno 

de los periódicos de París con fecha 4 del corriente, 
dice : «La adhesión del Senado al t r a tad o  de co m er
cio con la Francia ha merecido la aprobación p ú b l i 
ca :  n inguno de nuestros  periódicos, a u n  de  los q u e  
se m u es tran  m ás decididos part idarios  del Austr ia ,  
se ha  a trev ido á a ta ca r  sem ejante resolución. El Sena
do de Franfort  no pod ia  o b ra r  de otro modo : el T r i 
b u n a l  de Comercio, encargado de  p re s e n ta r  el infor
me fundado  acerca del referido d o cum ento ,  se habia  
p ronu nc iad o  unán im em ente  en favor de una ampliación 
de  relaciones m ercantiles  con la Franc ia .  De confor
m id ad  con la Constitución, el Cuerpo senatorial ha p re s 
tado su  sanción al t r a ta d o ,  con reserva  de la a p ro 
bación del C uerpo  legislativo. E m pero  nádie  pone 
en  d u d a  q u e  esta  ratificación t e n d rá  efecto, puesto 
q u e  el Cuerpo legislativo de Francfo rt  se ha declara
do s ie m p re  en  favor del l ib re  cambio y de una  d is 
minución de los derechos ac tuales  del arancel .»

Leemos en  la Gazette de V arsovia  lo q u e  sigue: 
«El E m p e ra d o r  A le ja n d ro , á p ro p u es ta  del Gran  
D u que  C ons tan tino ,  ha concedido gracia completa á 
un  detenido político, á M. Kochanowschi ,  des te r rado  
en S iberia  desde 1854. Ha decre tado  adem ás  la res
t i tuc ión de los dominios pertenecientes  al Conde S ta -  
nislao O s t ro w sk i ,  confiscados por o rd en  del E m p e ra 
dor Nicolás después  de la revolución polaca de 1831.»

El día (3 del corriente debió espirar,  según a n u n 
ciaba u n  despacho telegráfico de Ragusa , el arm is t i
cio ce lebrado el 29 ó el 30 del mes últ imo por  Omer

Bajá y  el Príncipe -Nicolás de M ontenegro y  confir
m ado por  la Puerta .

No se sabe todav ía  oficialmente en  P a r í s , dice la 
P atrie  del 8, por la via diplomática si el General en 
Jefe otomano ha exigido en efecto del P r ínc ip e  el 
reconocimiento de  la soberanía de  la Puerta . E m p e 
ro exige pos i t ivam ente  el establecimiento á t r a v é s  
de  la pa r te  oriental del P r incipado ,  desde Niktsich á 
Spo nge ,  de un  camino militar ab ier to  constan tem en
te  á las tropas t u r c a s , de suer te  que  ponga en co
municación fácil la Herzegovina con la Albania.

Esta u lt im a pre tensión, añ ad e  aquel periódico, e x 
cede en  m ucho á todas las fo rm ulad as  hasta  el d ia .  
Bastará  en efecto hacer  o b se rv a r  que ,  si b ien  los 
Principados moldo-válacos es tán  sometidos á la sobe
ran ía  de  la P uer ta ,  la en tra da  en el te rr i tor io  está 
ab so lu tam en te  p rohib ida  á las t ropas  tu rcas.  Se nos 
asegura  á este propósito que los R ep resen ta n tes  de 
las g rand es  Potencias, á instigación de M. Moustier, 
h a n  obrado co lec tivam ente  en  Constantinopla á fin 
de  ob tener  un  a r r e d o .

S egún  noticias de la Plata,  recib idas por el p a q u e
bo t  de Sou tham p ton ,  el trabajo  de reconstitución de 
la R epública  a rgentina  prosigue con len t i tud .  La Cá
m a ra  de los Diputados del Congreso federal no ha 
discutido todavía sobre la decisión del Senado que,  
ap lazando la elección definitiva de la c ap i ta l ,  a n e 
xiona la provincia de Buenos-A ires .  E n  este p a r t i c u 
la r  se suponía que la resolución del Senado encon
tra r ía  sérios obstáculos en la otra C á m a r a ; y  aun  en 
el caso de que se venciesen, creía cierto q u e  el p lan  
del General Mitre sería  desechado por  el veto de  la 
Asam blea provincial  de B uenos-A ires ,  donde  reú n e  
m ayoría ,  especialmente desde las últ imas eleccio
nes , el partido  que qu ie re  conse rv ar  la autonomía 
de la provincia. O cupábanse  en todos los pun tos  de 
la Confederación de la elección de los R e p re sen ta n 
tes q ue  han  de n o m b ra r  Presidente y V icepres iden te  
de la República. Mitre era el único candidato  pa ra  
la presidencia .  En cuanto á la vicepresidencia, se p re 
sen ta b an  dos candida tos  casi con iguales probabil i
dades  de  éxito: el General T aboada ,  G o bernador  de 
Santiago, v el Senador  federal D. Marcos Paes.

En el Brasil, la Cám ara  de los Diputados t e rm i
n aba  tran q u i lam e n te  la discusión de los p resu p u es 
tos. No se repe t ían  ya los acalorados deba tes  q u e  en 
el p r im er  mes de  la Jegis a tu ra  se ha b ian  suscitado, 
ocupándose el país y  el Parlam ento  e x c lu s iv a m e n te  
en  la gestión de  los asuntos.

IN T E R IO R
M A D R I D —Estos últimos dias han salido á luz en es

ta corte algunos libros muy importantes: citaremos, entre 
otros, La Verdad del Progreso , de D. Severo Catalina; el 
segundo tomo de la Historia crítica de la Literatura espa
ñola , del Sr. Amador de los Rios: el Sr. Martin Mateos 
ha publicado el segundo lomo de su obra filosófica El Es
plritualism o, y el Sr. Marqués de Pidal el segundo tomo 
también de su Historia de las alteraciones de Aragón en 
tiempo de Felipe II.
  Los objetos relativos al ramo de instrucción pública,
presentados en la Exposición universal,  parece, según 
escriben de Londres, que no han ofrecido grande impor
tancia ni ventajas en sus aplicaciones. Sin embargo, cree
mos que el Sr, Carderera, que ha ido á estudiar estos ob
jetos, que regresará á Madrid del 18 al 20 del actual,  y 
que piensa publicar un  libro acerca del particular, dará 
á conocer en todos sus detalles los adelantos que de la 
indicada Exposición puede prometerse el ramo de ins 
trucción pública.

B A R C E L O N A  8 de Setiembre.-— En la vecina villa 
de Gracia se organiza la importante asociación de la 
Car idad Cristiana, que tan humanitarios resultados es
tá produciendo entre los enfermos indigentes de esta 
capital, Manresa, Yich , Igualada y otros puntos. No es 
solo esta la institución benéfica que poseerá la referida 
villa , sino que á más de las conferencias de San Vicen
te de Paul, de la escuela de párvulos y de la beneficencia 
domiciliaria, acaba de plantearse una escuela dominical 
en las salas de la habitación del Sacerdote custodio de la 
iglesia de San José. Según dicen , la clase obrera de aque
lla población tomó gran interés para el completo desar
rollo de tan importantes instituciones. [Diario.)

C Ó R D O B A  9 de Setiembre.—Están muy adelantadas 
las obras de la extensa y preciosa tienda que se ha levan
tado en la Choza del Cojo, en la que el Excmo. Ayunta
miento recibirá á la Real Familia. Es considerable el n ú 
mero de personas que por las tardes van á aquel sitio á ver la expresada tienda.
  Parece que los señores profesores de instrucción
primaria, aceptando el pensamiento que emitimos en 
uno de los anteriores núm eros ,  piensan socorrer con li
mosnas en metálico á los infelices ciegos que imploran 
para su subsistencia !a caridad pública. De ese modo se 
logrará que esos seres , que tan dignos son de compasión 
por vivir rodeados de eternas sombras sin ver las esplen
dentes galas de la madre naturaleza ni los objetos más 
gratos á su corazón, se asocien al júbilo que excita en to
das las clases la venida de la Soberana de Castilla.

Los preparativos que está haciendo la compañía del 
ferro carril de Córdoba á Sevilla para la recepción de 
SS. MM. y AA. son sumamente notables, según los in for
mes que se nos han suministrado. Además de estarse 
construyendo en los talleres de la compañía un magní
fico tren Régio que nada dejará que desear á los más exi
gentes en materia de buen gusto, en las estaciones de 
Córdoba y Sevilla se hacen arcos triunfales, tan elegantes 
por su forma como ricos por sus adornos ; preciosas fuen
tes con saltadores de agua, y primorosos parterres, que 
darán á aquellas un aspecto bellísimo y encantador. Am
bas estaciones , en las que habrá salas de descanso amue
bladas y decoradas con fastuosa esplendidez, lucirán pro
fusión de banderas ,  oriflamas, colgaduras y caprichosas 
y vistosísimas iluminaciones. En todas los demás estacio
nes de la línea se colocarán banderas , escudos y colga
d u r a s , y en muchas de ebas arcos triunfales erigidos, 
de acuerdo con la empresa, por las municipalidades de 
los pueblos que atraviesa el ferro-carril. Creemos que la

augusta Nieta de San Fernando quedará satisfecha del 
recibimiento que se le haga en el ferro-carril andaluz.

Hemos oido decir que el contratista de las sillas del 
Hospicio trata de formar un extenso palco en la lonja que 
circunda nuestra magnífica basílica, colocando en ella 
un antepecho que lucirá una elegante colgadura , y al
quilando por un precio módico los asientos que se colo
quen en aquel improvisado balcón , desde el cual se po
drá ver á SS. MM. el dia que hagan su entrada en esta 
capital. Nos parece que es conveniente llevar á cabo este 
pensamiento, porque de ese modo se decoran tres calles 
de la c a r re ra , y se evitará la confusión que en las g ran
des festividades se observa en la multi tud que invade la 
expresada lonja. (La Crónica.)

J A E N  8 de Setiembre.— Sin embargo de que ofrecemos 
á nuestros lectores darles una relación detallada en su 
dia de todos y cada uno de los festejos públicos , que 
con motivo de la venida dé la  corte á nuestras provincias 
han de tener lugar en cada una de ellas, cúmplenos hoy 
indicar, aunque de paso, algunos de los que se nos ha di
cho van á tener lugar en la provincia de Jaén , primera 
de las de Andalucía que va á tener el honor de recibir  
á SS. MM.

Parece que en el límite de Andalucía con la Mancha, 
que como saben nuestros lectores, es en medio de Despe- 
ñaperros, en el sitio donde está colocada la columna con 
la cara de Dios, se va á levantar un  magnífico arco de t r iu n 
fo, en cuyo sitio la Diputación provincial de Jaén hará la 
ceremonia de entregar á S. M. la lla^e de Andalucía , la 
cual, según n@s han enterado, es de un gusto y valor ex 
traordinario. Las guardas figuran las armas de cada una 
de las ocho provincias andaluzas, de oro ,  y el ojo de la 
llave lo constituye una preciosa corona Real de pe
drería.

Cuarenta ó más escuderos á la antigua usanza acom
pañarán á la Diputación, al Capitán general de aquel dis
trito militar y Regente de la Audiencia de Granada y 
Gobernador, que saludarán á S. M. en aquel sitio y la 
acompañarán hasta las Correderas ó las Navas, donde 
parece que descansarán SS. MM. un rato la noche del 
12, por lo cual se levantará la tienda del Círculo Mercan
til de Sevilla, que al efecto ha sido comprada en 50.000 
reales por aquella Diputación. El adorno de la tienda, 
mueblaje, colgaduras &c. es riquísimo, y Despeñaperros 
presentará un golpe de vista sorprendente, pues apare
cerá todo iluminado con luces de Bengala, con preciosas 
figuras é inscripciones alusivas en la cúspide de los c e r 
ros más altos y en el fondo de aquellos pintorescos 
valles.La mañana del 13 saldrán SS. MM. d é la  tienda, lle
gando á Andújar á las once del dia, cuya ciudad se 
hallará vistosamente adornada con arcos, banderas &c. 
En este punto le serán presentados á sus Altezas Reales, 
el Príncipe de Astúrias y la Infanta Isabel, por 12 niñas 
y niños de las familias más principales de la ciudad, ves
tidos con el trage andalúz, unos riquísimos vestidos de 
majo que se están confeccionando en esta ciudad, habién
dolos encargado aquella provincia á un amigo nuestro, 
los cuales son de un  gusto y riqueza extraordinarias, y 
de los que daremos cuenta á nuestros suscritores luego 
que estén concluidos.

SEVILLA 9.—La comisión del Ayuntamiento, encarga
da en preparar los festejos con que Carmona ha de cele
brar la venida de SS. MM.,ha dispuesto, entre otras cosas, 
socorrer á los artesanos y trabajadores pobres , con el 
fin de que esta clase de la sociedad no se prive del gusto 
de ver á su Soberana, y que al mismo tiempo no les falte 
ese dia el preciso jornal con que cotidianamente atienden 
á la subs stencia de sus familias.

LosSres. Curas párrocos son los encargados de distri
buir las papeletas de que deben ir provistas las perso
nas que han de recibir el socorro mencionado en la es
tación deGuadajoz, donde al efecto habrá una comisión 
de la municipalidad para dar á cada pobre que lleve la 
competente cédula una hogaza de pan y 4 rs. en dinero.

Aplaudimos la acertada disposición de nuestra Auto
ridad , y en el próximo numero daremos cuenta á nues
tros lectores de todos los preparativos con que tratan de 
completar la brillante recepción con que Carmona pien
sa celebrar el viaje de sus Monarcas. (El Porvenir.)

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A
Pamplona.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de participar á los señores poseedo
res de obligaciones que el cupón núm. 5 ,  que vence en 
1.° de Octubre próximo, será satisfecho desde dicho dia 
á razón de 28 rs. 50 cénts. (francos 7,50) por cupón :

En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París, en la del banquero D. Luis de Cuadra, calle 
Taitbout, núm. 59.

En Lyon, Marsella, Tolosa y Burdeos, en el Sindicato de 
Agentes de cambio.

Madrid 7 de Setiembre de 1862.=  El Secretario, José 
Gómez Acebo. 4797—2

SE HACE SABER AL PÚBLICO, QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta , A riz ti y com~ 
pañia , ha acordado la misma la venta de la fabrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de I ru ra ,  cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 1862.=E1 sócio Gerente, 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823—39

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS 
siguientes :

Uno de 8.000 mrs. en las alcabalas del Valle de Tri
gueros, merindad de Palencia, en cabeza de D. Gutierre 
de Robles.

Otro de 44.080 mrs. en las alcabalas de Alpujarras de 
Granada, en cabeza de Diego Perez Santistéban.

Si alguno supiese el paradero de dichos privilegios se 
servirá dar aviso á D. Francisco Rodriguez López, que vive 
calle de los Reyes, núm . 2 0 , cuarto segundo de la de
recha. 4820

SANTO DEL DIA.
San Proto y San Jacinto, m ártires.

Cuarenta Horas en el Oratorio de la calle de Cañizares.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Setiembre 

de 1862.

HORAS.
Barómetro 

reducidoá 0* 
y milímetro !.

Tempera- 
tara en grados 

Re&umur.

Temperatura en gra
dos centí

grados.
Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6  m . . . 
9 m .  .

1 2 ............
3 t . . . .  
6  t . .  . 
9 n . « .

706,33
705,24
704.77 
704,21 
704,04
704.78

11*5
13° 3 
17°,4 
17° 8 
16°, 6 
13°,8

14" 4 
16a,6 
21a 8 
22e,2 20a,7 
17a,2

N. E . . . .  
N. E . .  . .  
O. S .O . .
O.............
O. N. O .J  
N. O . . . . ;

Lluvia.
Nubes.
Idem.
Cási cub.#.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d i a . . . .
Temperatura máxima al sol..........
Temperatura  mínima del d ia___

20M 
24a,2 
11 °,1

25a,1 
30a.2 
13°,9

Evaporación en las 24 horas. 7,2 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas ...........  3,2 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Setiembre á las ocho de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep -  

cton de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística general del Reino¿)

LOCA- l 
LIDADES.

Baróme^ 
tro 4 0*y 
al nivel 

del mar.
Tempera

tura.
Dirección

delviento.
Estado

delcielo.
Botado 

de la  mar.

M a d r id . . . 761,2 16a,6 N. E . . Nubes......... »
Barcelona. 760,0 22°,0 S. O. . Cubierto . Tranquila.P a lm a . . . . 762,2 24a,0 » Cási cub.0.. Idem.
Alicante . . 761,1 25°,2 S u r . . . Nubes......... En calma.
Granada.. 762 4 23°,4 O.S.O. Cási desp.#.Id. a y e r . . 767,2 20°,8 E. S. E. Cubierto . . . »
Oviedo.. . 761,3 17a,6 N.N.O. Cási cub.0.. »
B ú rg o s . . . 764,6 14°,9 S. S. O Nubes........ 0Albacete.. 760,9 21°,5 S. O. . Despejado. »

A las ocho de la mañana.
Mar.a ayer 1 762,2 18°,0 lEste .. . N u bes . . . . En calma.
Bay? id . . . » Idem.. Idem.......... Gruesa.arest id , . 761,3 14°,0lNorte. Cub.M luv/ De leva.

Dia 9.
Marsella.. 760,3 17°,2 Norte. Despejado.. Idem.
Bayona.. . » 15a,5 Este. . Idem............ Idem.Brest......... 766,3 15°,0 S. O . . . C.°, n ie b la . En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de 
Setiembre de 1862 á las siete de ta mañana

LOCALIDADES.
Baróme

tro redu
cido á 0® 
y a! nivel 
del mar.

Temperatura en 
g r a d e a  
centígradog.

Direccióndel
viento

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunquerque.......... 762,0. 11°,6 O......... Cubierto.
París. . • • • • • • • • • • 761,3. 10°,7- N. O. . Ligera niebla.
Bayona..................... » 14a,0. N. O . . Nubl.a, lluvia.
Lyon..................... .1 760,6. 16*,0. N......... Cubierto.
Bwiselas................. 761,5. 1376 S. O. . Nublado.
Viena....................... 756,5. 21°,5. S. lí. . Cubierto.
T u r in ....................... 760,5. » N. E .. . »
Roma. » » »
Florencia , . . . . . . . » 20a,5. S. O . . Despejado.
San Petersburgo.. » » »
Constantinopla . . . » » » 0
Stockolmo.............. 759,9. 15°,ó. Calma. Nublado.
C openhague., . . . . 760,4. 17a,9. Idem .. Cubierto.
G reenw ich ............ 756,9. 15a,2 . Idem .. Bruma.
L eip z ig ................... 760,3. 14°,6. N........ Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en  este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ipa les , la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s iguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.657 fanegas de trigo.
2.128 arrobas de harina de id.

13.914 arrobas de carbón.
95 vacas, que componen 35.558 libras de peso.

700 carn eros ,  que hacen 18.090 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 46 % á 52 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 96 rs.  ar roba ,  y de 38 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo t de 86 á 88 rs. a r roba ,  y  de 32 á 36 cuar

tos libra.

Jamón , d e 1 1 0 á 4 1 6  rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 
libra.Aceite, de 68 á 70 rs , .a r roba ,  y de 20 á 22 cuartos libra.

Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs.  a r roba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.Judías ,  de 24 á 30 rs .  a r roba ,  y de 8 á 12 cuartos 
libra,Arroz, de 30 á 36 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos 
libra.Lentejas de 16 á 20 rs.  a r ro b a , y de 8 á 10 cuartos libra.

C arb ó n , de 7 á 8 rs arrobaJabón , de 62 á 64 rs, a r roba ,  y  de 20 á 22 cuartos 
l bra.Pata tas , de 4 */% á 5 */i rs. arroba, y de 2 á %l/¿ cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS KN EL MERCADO DB HOY.
Cebada n u e v a ,  de 2 5 k 28 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. itíem.
Trigo vendido. . . . . . .  1.167 fanegas.
Quedan por vender. . 369.

Precio máximo. . . .  c . 53 *4 
Idem m ín im o . . . . . . . .  43.
ídem  m ed io ..................   50 34,

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 10 de Setiembre de 1862.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 10 de Setiembre de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-15 c.; 

á plazo, 50-10 fin cor. en fir.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 44-90; á pla

zo , 45-05 fin cor. á vol.
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 15- 

85; no publicado, 16.
Idem del personal, no publicado, 19*80 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 0 de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual,  id., 96-75.
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  97 d.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., id., 96- 40 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

95 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., publi

cado, 96-25.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, no pu

blicado, 96-25 d.
Idem del Canal de Isabe lI I ,  de á 1.0G0*rs., 8 por 100 

anual,  id. , 4 09 d
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id,, 93-90 d.

Acciones del Banco de España , id. ,215 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles  de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por so r teo s , id . ,  1.000 d.

Ídem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d e r , con interés de 6 por 4 00 , reembolsables por sorteos, á 137}4por 100, id. ,10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro- carril  de Córdoba á Sevilla, id .,  4.425 p.
Acciones del ferro carril de Zaragoza á Pamplona, id em , 1.625 d.
Obligaciones de id. id.,  id., 960.
Idem del ferro-carril  de Moníblanch á Reus , id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril  de Ciudad - Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id., 931.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias f e c h a , 49-90 p.
París á 8 dias v i s t a , 5-23 p.

Plazas del reino.
i i “ “  “
¡ Daño. ¿Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te . . , .  1/2 d.l 6. Lugo........................  »•
A l i c a n te . . . .  4/8 . .  M á la g a , . . .  1/8
A lm er ía . . . .  par. . t Murcia. . . .  par d.
A v i l a , . . , . .  1/4 . .  O r e n s e . . . .  3/ 4 p. . .
Badajoz.. 0 . .  4/8 O v i e d o . . . .  par.
Barcelona...  1/8d. . .  P a le n c ia . . .  par.
B i lb ao . , , ................ 1/4 Pamplona..  1/4 p. . ,
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e r e s . . . .  4/4 . .  Salamanca, par.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellon................ t f a n . . , , .  par.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander.  . .  3/8
C ó r d o b a . . . .  1/2 , ,  San tiago. . .  3/4
Coruña  1/4 . .  Segovia. . . .  par.
C u e n c a . . , . .  S e v i l l a , . . .  3/4
Gerona . . .  . . .  9. Soria  3/4 d.
G r a n a d a , , . .  3/8 Tarragona, 4/2
Guadalajara. par p. T e r u e l . .................Huelva. . . . .  . .  I Toledo  4/2
H uesca.*, *. . .. \ , ,  Valencia . .  1/8 p.
Jaén. 5 8 j Valladolid . par d.
León............... 5/8 «. V itoria   par.
Lérida. , , , .  . .  . ,  Z am o ra . . . , 1 / 4
L o g ro ñ o , , , .  . .  j ,> Zaragoza., par.

I ¡ 1 8 I

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 10 de Setiembre de 1862.
í ^ por 100 •• •« « * .•»  • 69,60Fondos franceses.. ¡ 4 ^  por 100.....................  s670

Españoles................  3 por 100 interior  48 1/4.
Consolidados............................................................. 93 5/8 á 3/4.

Amberes 5 de Setiembre. —in te r io r ,  47-75. — Diferi
da, 43-80.

Amsterdam  5 de Setiembre.— Interior, 48 3/16.—Diferi
da, 44 1/8.

Francfort 5 de Setiembre. — In te r io r ,  48 1/ 8. —D.feri- 
d a ,  441/4.

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e l  C irco  ( lírico-dramático).— A  las ocho y  
media de la noche. — Sinfonía. — M arina , zarzuela en 
dos actos.— El último mono, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y  media del» 
noche.— Astucia y am or , zarzuela nueva en dos ac tos."- 
La edad en la boca.

Circo d e  P r ic e . — A las ocho y  media de la noche.-- 
Variada y  escogida función.— Después de los diferente 
trabajos grote¿cos y ejercicios gimnásticos y ecu estres, 
ejecutados por varios de los ar tis tas ,  tomará también 
parte J. Ilenry Cooke, concluyendo con la pantomim* 
cómica El arlequín estátua. — Véanse los p rog ra m a s para 
ios demás pormenores.

N o t a . En breve tendrá iugar el debut del artista ecues^ 
tre Sr. John Wilson.


